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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Adición de parágrafo 

al Artículo 44. 

Protección y 

Bienestar Animal en 

el Distrito Capital.  

 

Artículo 44. Protección y 

Bienestar Animal en el 

Distrito Capital. El 

Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar 

Animal (IDPYBA), como 

máxima autoridad de 

protección y bienestar de 

fauna doméstica de la 

ciudad, administrará y 

ejecutará todas las acciones 

y obras de infraestructura 

requeridas para el 

cumplimiento de sus 

funciones que permitan, 

entre otras, la ampliación de 

los servicios en favor de la 

 

Bajo el principio de eficiencia 

económica respecto a la 

asignación óptima de recursos 

escasos para maximizar 

beneficios y minimizar los costos, 

se considera fundamental la 

estrategia de unificar en el 

IDPYBA todas las actividades y 

programas de esterilización y 

brigadas de atención animal.   

 

Así mismo, la experiencia 

especializada del IDPYBA en este 

campo, le permite aprovechar 

economías de escala en 

comparación con otras en 

entidades. Por ejemplo; el costo 
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fauna doméstica en el 

Distrito Capital.  

 

Parágrafo. El Instituto 

Distrital de Protección y 

Bienestar Animal 

(IDPYBA) en su calidad de 

máxima autoridad en 

materia de protección y 

bienestar animal, 

coordinará y desarrollará 

de manera exclusiva, todas 

las actividades y 

programas relacionados 

con la esterilización 

animal, las brigadas de 

atención médico-

veterinaria, las 

emergencias veterinarias y 

la prevención del maltrato 

animal.   

  

unitario de las esterilizaciones es 

mucho menor que el contratado 

por los Fondos de Desarrollo 

Local, le resulta más eficiente y a 

menor costo debido a su 

experiencia y volumen de 

adquisición.     

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de un parágrafo 

en el artículo 44 en la ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, 

Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la 

comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el 

marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 
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RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


